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Obre a los autos el escrito presentado por la señora Ingrid Ramírez, y el proveniente de 
la Policía Nacional, sin que el Despacho entre a resolver lo pertinente; lo anterior dado 
que, mediante auto del 19 de febrero de 2021, definió de fondo el asunto, verificando 
que el proceso de la referencia fue enviado el 31 de mayo de 2021 a su lugar de origen, 
perdiendo esta instancia judicial la competencia para seguir conociendo sobre el asunto.  
 
En consideración con lo anterior, se dispondrá que por la Secretaria del Despacho se 
proceda a remitir los memoriales enumerados en el expediente digital con índice No. 
21, 22 y 24 a la Comisaria de Origen para los fines legales pertinentes. Ofíciese.  
 
Lo aquí dispuesto póngase de presente a la memorialista mediante telegrama.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ   
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